
1                                                                                                  05001 31 03 022 2022 00156 00  

 

Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00156 00 

Demandantes  Francisco Eladio Gómez Álzate 

Demandado  Constructora Santacoloma Ltda en   

Liquidación e indeterminados 

Auto Sustanciación Nro.  1028 

Asunto  Reprograma audiencia del parágrafo del 

artículo 372 de C.G.P 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Toda vez que la suscrita autoridad judicial fue convocada al Cuarto Conversatorio 

Regional “Tenencia de la tierra y producción Agraria – Tutela de los derechos de 

los campesinos e integrantes de comunidades indígenas” que se llevará a cabo los 

días 19 y 20 de este mes, y en dicha fecha estaba programada la audiencia prevista 

en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P al interior del litigio de la referencia, se 

evidencia la necesidad de reprogramarla para los días 29 y 30 de abril del año 

2024 a las 09:00 a.m., y para los mismos efectos señalados en la providencia del 

11 de abril de esta anualidad.  

 

Nuevamente se aclara que los asistentes, ingresarán por medio de un enlace que 

les notificará el Despacho vía e-mail cinco (05) días antes de la referida fecha y 

por el aplicativo Lifesize; igualmente se publicará a través del micro sitio del 

Juzgado en el acápite de audiencias en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 

 

 

LGM 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 10/10/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N°086 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________LGM_________ 

Secretaría. 
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